
Año de 1899. Martes 31 de Octubre Núm. 102.

Ofigíal
DE 11 PB0TÏKÏA DE VAILADOUD

SE PUStíOA TODOS LOS DÍAS EXOEPTO 1.08 FESTIVOS.

PSéCiOS BE «BICIM.

Por sFi mes. 
Trimestre. ,

a pesetas.
6 id

NSmero suelto, íSS» céntimos.
Los anxuicios se insertarán al 

precio de /¡S S céntimos por linea

j LasJeyes obligarán en, la Penin-' | 
! asía, talas aayacaníes, Canarias y te- 
¡ rntoriog de Africa sujetos á la iegis- 
j ládon peninsular, á los veinte días 
! da su promuigación, ai en ellas no se 

disputders otra cosa.
■ _Se entioade hecha ia promulga
ción si día en í|U0 termine la inser
ción de la ley sn la G-aísta.

(Á.i'tiS'iilú 1.’ ¿el CiíAiffo Civil viÿ en ley

PONTO DE SOSCRICÍON.

¿n la Imprenta y Encuader- 
Kacioa del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE! OFICIAL

Fraslioeía do! Oonsejo ds ioistres.

SS. -MM. el Rey y la Keina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
tiHuaa. en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta dsl 30 de Octubre de 1899 j

Seceiop segunda.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expedientó y autos tie competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Viz- 
ííaya y el Juez de primera instancia de Duran
go, de los cuales resulta:

Que en nombre de D. Juan y de D. Ramón 
de Jáuregui y Zabulburu se presentó ante el

: referido Juzgado demanda civil ordinaria con- 
j tra el Ayuntamiento de Villaro, exponiendo: 
1 que en los anos de 1874 y 1875 se sacaron á 
1 pública subasta, en tres distintas ocasiones, 
j varios miles de cargas de lena de los ejidos 

comunes ó montes de la expresada villa, para 
cortarías y reducirías á carbón; que I). Tomás 
Ingunza, á quien se adjudicó el primero de 
estos remates, y que por cesión de D. Fran
cisco Aguirre adquirió el derecho á los demás, 
satisfizo el precio de todos ellos, y comenzó, en 
el año de 1875, á elaborar carbón con las leñas 

j subastadas; pero se vió precisado á cesar en su 
j trabajo por orden del Ayuntamiento cuando 
i aun le restaban de aprovechar 4.902 cargas y 

media, cuyo importe asciende á 19.620 reales"; 
que tanto D. Tomás Ingunza como D. Juan 
José Jáuregui, á quien aquél cedía sus dere
chos, y los demandantes que los han heredado 
del expresado Jáuregui, han intentado repeti
das veces, tanto cerca del Ayuntamiento como 
de la Diputación provincial, sin obtener nin
gún resultado positivo, que se les permitiese 
aprovechar las leñas rematadas ó se les devol
viera el precio satisfecho por ellas, y que en
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méritos de los hechos y fundamentos de dere
cho alegados en la demanda, se suplica al 
Juzgado que condene al Ayuntamiento á en
tregar à los demandantes D. Juan y D. Ramón 
de Jáuregui las 4.902 y media cargas de leña, 
resto de las subastadas, perraitiéodoles que las 
corten y reduzcan á carbón, y de no accederse 
á ello, les condene á que les pague las 4.905 
pesetas, resto del precio satisfecho por ellas, 
con los frutos en el primer caso é intereses en 
el segundo desde que le fueron reclamadas.

Que entre otros documentos, se acompañó 
á esta demanda una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Villaro, 
con el V.° B.'’ del Alcalde, en que se insertan 
el expediente administrativo de la subasta de 
leñas que fueron rematadas por D. Tomás 
Ingunza y varios acuerdos recaídos en virtud 
de instancias referentes al asunto, apareciendo 
de estos datos, aparte de otros muchos particu
lares, que las cimdiciones con arreglo á las 
cuales sacó á subasta pública el Ayuntamiento 
en Enero de 1874 varias suertes de leña para 
reducirías á carbón en los ejidos de la villa, 
iba firmada por el Alcalde; y la subasta se 
celebró ante el Ayuntamiento, el cual asimis
mo presidió el remate de las que adquirió Don 
Francisco Aguirre y cedió á D. Tomás Ingunza.

Que también se acompañaron á la demanda 
recibos que acreditan haberse satisfecho en 
alguna parte, con un crédito, el importe de 
las leñas rematadas:

Que el Ayuntamiento de Villaro, en su 
contestación á la demanda, si bien reconoce 
la mayoría de les hechos consignados en ésta, 
expone que se ignora la cantidad do lena Que 
se había utilizado, puesto que no se había 
hecho nunca liquidación, y se opone á las 
pretensiones deducidas por los demandantes, 
aduciendo como base de su defensa que el Mu
nicipio de Villaro á nada está obligado por no 
representarlo legitimamente las Autoridades 
que contrataron con D. Tomás Ingunza, á 
consecuencia de que en aquella población, 
como en casi todas las de la provincia, fueron 
-destituidas ó se retiraron las Autoridades legí- 
timas elegidas con arreglo á las leyes de la 
Nación, y las sustituyeron personas designa
das por los rebeldes:

Que evacuado el traslado de réplica y el de 
Múplica, se recibió el pleito á prueba, practi-

cándose, entre otras, la de testimoniar del libro 
de decretos del Ayuntamiento de Villaro las 
actas de las sesiones do l.° de Enero de 1874, 
y de igual día de 1875, de las que aparece que 
se hizo el nombramiento de Alcaldes, Regido
res y Módicos, no con sujeción á las leyes 
municipal y electoral entonces vigentes, sino 
con arreglo á procedimientos y reglas especia
les, propios del país:

Que estando en tramitación el pleito, el 
Gobernador de Vizcaya, de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibioioii al 
Juzgado, fundándose: en que son contratos 
puramente administrativos los realizados por 
el Ayuntamiento de Villaro al subastar los 
productos de los montes comunes de aquella 
localidad; en que las cuestiones relativas á 
rescisión, inteligencia, validez y cumplimien
to de los contratos administrativos son de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción ad
ministrativa, para lo cual es preciso que se 
apuren antes los trámites de la vía gubernati
va, sin que, por lo tanto, se conviertan en 
cuestiones civiles de la competencia de los 
Tribunales ordinarios; y en que en el presente 
caso existe una cuestión previa administrativa, 
cual es la de la capacidad del Ayuntamiento 
de Villaro para celebrar los contratos de apro
vechamiento referido, puesto que se trata de 
Autoridades cuya legitimidad se halla en tela 
de juicio; cita el Gobernador los artículos 83 
y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, 
100 y 107 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, 75 de la ley Municipal, 5.° de la ley de 
13 de Septiembre de 1888 y 2? y 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto en que sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que la cuestión objeto del pleito está reducida 
á determinar la validez, eficacia y consecuen
cias legales de contratos de leñas celebrados ó 
que se dicen celebrados por el Ayuntamiento 
de Villaro ó Corporación que se llamaba tal 
Ayuntamiento el año 1874, en que imperaba 

1 allí la insurrección carlista, bajo cuya domi- 
! nación se constituyó la Corporación expresada,
1 y se celebraron aquellos contrates; que no co- 
i rresponden al conocimiento de los Tribunales 
Í Contencioso administrativos las cuestiones en 
■ que el derecho vulnerado sea de carácter civil, 

y sí tan sólo cuando sean de carácter admi--
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do. Excptuando los aprovechamientos absolu
tamente necesarios, á juicio del Gobierno, 
para los vecinos de los pueblos que tengan 
derecho á disfrutarlos:

Visto el art. 13 de la ley mencionada, que 
establece que el Ministerio de Fomento inter
vendrá en la administración de los montes 
públicos que no sean del Estado: primero, para 
que la explotación se sujete á los límites de 
la producción natural; segundo, para que se 
observen las disposiciones de esta ley y de los 
reglamentos generales que para su ejecución 
se expedirán, haciendo en los montes de los 
pueblos la debida separación entre la parte 
facultativa y la administrativa; tercero, para 
que la guardería esté sometida en todos los 
montes públicos á un sistema uniforme y que 
corresponde á los fines de su instituto:

Visto el art. 81 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, que dice: «Los montes de los 
pueblos y de establecimientos públicos serán 
administrados, bajo la vigilancia de la Admi
nistración superior, por los Ayuntamientos ó 
Corporaciones encargados de los establecimien
tos, con arreglo á la ley Municipal y á las 
disposiciones especiales por que estos últimos . 
se rijan»:

Visto el art. 78 de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870 que regía en la Nación á 
la fecha en que se hicieron los contratos que 
han motivado esta competencia, el cual artícu
lo preceptúa que «los Ayuntamientos estable
cerán las reglas para el disfrute y aprovecha
miento de los montes comunales; y sometido 
el acuerdo á la Comisión provincial, regirá en 
lo sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. 
Esta sólo será necesaria cuando se trate de al
terar ó modificar el régimen anterior, ó se for
mularen protestas por infracción de las reglas 
establecidas. En este caso, si el acuerdo fuese 
anulado, el Alcalde y los Concejales son perso
nalmente responsables por los perjuicios que 
su ejecución haya irrogado»;

Visto el art. 79 de la misma ley, que dis
pone: «Necesitan la aprobación de la Comi
sión provincial para ser ejecutivos los acuer
dos que se refieran á lo siguiente: segundo, 
podas y cortas en los montes municipales»:

Vista la Real orden de 25 de Mayo de 1875, 
dictada de conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado para resolver una compe-

nistrativo, establecido por una ley, reglamen
to ú t)tro precepto de esta naturaleza ¡artícu
los 1?, 3.° y 4.", num. 2? de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888); que no es aplicable à la , 
cuestión de autos ninguna disposición legal | 
de dicha clase que pueda invocarse como base ; 
del derecho que se cree vulnerado; que la ma- 1 
teria sobre que versa el pleito es de índole ci- i 
vil, pues si bien se trata de un organismo que । 
es ó se llama administrative, les acios por él 
realizados, que son objeto de este juicio, son 
de derecho civil, ejecutados, no en función 
administrativa, sino como persona jurídica; 
que estos actos no se celebraron para obras ó 
servicios públicos (art. 5.” de la citada ley), 
por lo que tampoco, por razón de su objeto, 
pueden ser definidos y regulados por la Admi
nistración; 3^ que sea ó no tal Ayuntamiento 
á los efectos de derecho público el que forma
lizó los contratos de que se trata, no es esta 
cuestión que contenga la resolución de la que 
es objeto de los autos, pues una es la capaci
dad en derecho público administrativo, 3^ otra 
la capacidad en derecho civil privado, de tal j 
modo, que puede en un respecto tener perso
nalidad una Corporación y no tenerla en la 
otra esfera, y viceversa; por lo que aun supo
niendo que la ley autoriza en materia civil 
las cuestiones previas como causa de incompe
tencia, resulta que en este caso no existe la 
que se alega en el oficio de requerimiento; cita 
el Juez, como vistas, las disposiciones invoca
das por el Gobernador, el Ministerio fiscal y 
las partes, 3^ los artículos 2." y 267 de la ley 
orgánica del Poder judicial;

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.® de la ley de 24 de Mayo de 
1863, que dice: «Los montes públicos, para los 
efectos de esta ley, se dividen en las dos clases 
siguientes: primera, montes del Estado; se
gunda, montes de los pueblos y de los estable
cimientos públicos»;

Visto el art. 10 de la misma ley, que dis
pone que no se permitirá por razón alguna en 
los montes públicos corta, poda ni aprovecha
miento de ninguna clase, sino dentro de los 
límites que al consumo de sus productos seña
lan los intereses de su conservación 3^ repobla
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tencia do atribuciones entre los Ministerios de 
Fomento y de Hacienda, y cuyas dos primeras 
conclusiones ó reglas, fijadas en armonía con 
la legislación municipal entonces vigente, 
dicen: «l/"^ La ley de 24 de Mayo de 1863 ri
ge y debe observarse en todas sus partes, y en 
su virtud, es obligatorio, así para los Ayun
tamientos como para las Comisiones provin
ciales, lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de 
la misma» 2/ Es inaplicable á los montes de 
los pueblos lo dispuesto en el cap. 7.° del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, en cuanto 
tienda á coartar la facultad de dichas Corpo
raciones para acordar por sí cortas y podas en 
los montes públicos que les pertenezcan, siem
pre que se sujeten al pían de aprovechamien
to anual»:

Considerando:
1 .® Que el presente conflicto jurisdiccio

nal se ha promovido con ocasión de una de
manda civil ordinaria, en que se pide el cum
plimiento de contratos por los cuales la Cor
poración que regía el Municipio de Villaro 
otorgó concesiones para la corta de leñas y el 
carboneo, en los que unas veces se denominan 
ejidos y otras montes de la villa:

2 .° Que esta corta de leñas constituye un 
verdadero aprovechamiento forestal, desígns- 
se ó no con este nombre, por lo que no son 
aplicables al caso de la presente competencia 
las reglas generales que sirven para distin
guir los contratos administrativos de los de 
derecho privado, sino aquellas que determi
nan si el aprovechamiento de un monte pú
blico es de carácier administrativo ó envuelve 
sólo una cuestión de derecho civil:

3 .° Que las disposiciones que se dejan ci
tadas reservan indudablemente á la Adminis- 
tracion cuanto se refiere el aprovechamiento 
de los montes públicos, tanto en el caso de 
que sean del Estado como en el de que perte
nezcan á los pueblos ó á establecimientos pú
blicos de la índole que la ley previene, toda 
vez que tales disposiciones determinan que 
sean Autoridades administrativas las que con
cedan estos aprovechamientos, las que autori
cen en determinados casos á las Corporaciones 
inferiores, para que los otorguen, las que 
corrijan los abusos que estos inferiores co
metan, y las que aprecien si se han cumplido 
ó no los preceptos de la ley de Montes y de los 
reglamentos para su ejecución:

4 .® Que siendo de la exclusiva competen
cia de la Administración cuanto á los aprove
chamientos forestales se refiere, á ella sólo co- 
raesponde resolver si la concesión de los mis
mos está hecha con sujeción á las disposicio
nes administrativas que deben regular dichas 
concesiones, y si la Corporación que la otorgó 
tenía para ello la capacidad necesaria:

5 .® Que, por lo tanto, en el caso que ha 
motivado el presente conflicto de jurisdicción, 
de lo que la Administración resuelva respec
to de las facultades del Ayuntamiento de Vi* 
Haro y de su legal ejercicio, depende sin du
da, la eficacia de las concesiones de productos 
forestales otorgadas por el mismo; y

6 / Que por las razones expuestas, el cono
cimiento de la cuestión qne se debate en el 
pleito promovido ante el Juzgado de primera 
instancia de Durango corresponde desde luego 
alas Autoridades del orden administrativo;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—MA
RIA CRISTINA.—^E1 Presidente del Consejo de 
de Ministros, Fra7icisco Silvela.

{Baceta del 23 de Oetnbre de 1899.)

Sección cuarta.
NúM. 2.456.

Oobisros cMI do la provincia da Ïallablü
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autoridad, prac
tiquen activas diligencias para averiguar el 
paradero del joven Angel Mendez Martínez, 
que desapareció de la casa paterna de Leon y 
cuyas señas son: edad 14 años, vestía blusa y 
boina azul, pantalón de pana negra, camisa 
de franela oscura y calzaba botinas negras. 
Caso de ser habido lo detendrán y darán co
nocimiento á este Gobierno por el medio más 
rápido.

Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Peres Alcalde.
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NÚM. 2:457.
CTRGULAR.

El Alcalde de ViUamuriel de Campos, me 
da cuenta de hallarse depositada de su orden 
en dicho pueblo, una yegua de las senas si
guientes: negra peceña, alzada siete cuartas 
menos dos dedos, cerrada, lucera, lunares 
;accidentaies en el dorso y costillares, calzada 
de la mano derecha y de los dos pies.

En su consecuencia, he dispuesto hacerlo 
público en este periódico oficial, para que lle
gue á conocimiento de su dueño á fin de que 
pase á recogería previo abono de los gastos y 
que acredite su pertenencia.

Valladolid.28 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Pere;^ Alcalde.

MONTES PÚRLTGOS-

El día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Mojados y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta ter
cera para el aprovechamiento de pastos de in
ivierno en el monte titulado «Alba-Sancho y 
Cobatilla», perteneciente al pueblo Mojados, 
bajo el tipo de cuatrocientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitió en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 8 de Noviembre próximo y hora da 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta tercera para el aprovechamiento de 
pastos de invierno y primavera en los montos 
titulados «CarratoviUa», y «Pinar Viejo», 
«Santa Marina y Santinos», pertenecientes al 
pueblo de Tudela de Duero, bajo el tipo de 
setecientas pesetas; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos do condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Viloria y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subas
ta tercera para el aprovechamiento de fruto 
de pino piñonero y negral en el monte titula
do «Selladores y Nava», perteneciente al pue
blo de Viloria, bajo el tipo de sesenta pesetas^ 
hallándose à disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde do Pozal de Gallinas y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes, la 
subasta tercera para el aprovechamiento de 
fruto de pino piñonero en los montes titulados 
«El Alto», «La Cabaña» y «Pozuelo», pertene
cientes al pueblo de Medina del Campo, bajo 
el tipo de doscientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre de 1«99.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Nava del Rey y con asistencia- 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta cuarta para el aprovechamiento de fru
to de pino piñonero en el monte titulado «Co- 

i mun y Escobares», perteneciente al pueblo 
de Nava del Rey, bajo el tipo de cuatrocientas 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita- 

l do aprovechamiento.
¡ Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go- 
j bernador interino, Rafael Perez Alcalde.
j ------------------------
1 .El día 9 de Noviembre próximo y hora 
' de las doce de su mañana, tendrá lugar ante
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el Sr. Alcaide de Viana de Cega, y con asis
tencia de nn funcionario del ramo de montes 
la subasta oüarta y última para el aprovecha* 
miento de caza manor en el monte titulado 
«Boca de Cega», perteneciente al pueblo de 
Viana de Cega, bajo el tipo de veintidós 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—SI Go
bernador interino, Rafael Ferez Alcalde.

El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Traspinedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera en el monte titulado 
«Robledal», perteneciente al pueblo de Tras- 
pinedo, bajo el tipo de cuatrocientas pesetas; 
hailándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones faoulttativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Traspinedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera en el monte titulado 
«Pinar de la Dehesa», perteneciente al pueblo 
de Traspinedo, bajo el tipo de mil quinientas 
pesetas, hailándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han depegir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre do 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
la.s doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcaide de La Zarza, y con asistencia de 
nn funcionario del ramo de montes la subasta 

segunda para el aprovechamiento de pastos do 
invierno en los montes titulados «Rebollar» y

• «De Abajo», pertenecientes al pueblo de La 
i Zarza, bajo el tipo de ciento cuarenta pesetas, 
j hailándose á disposición del público en el sitio 
j en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
| de condiciones facultativas y económicas que 
í han de regir la misma y el citado aprovecha- 
1 miento.
i Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go- 
1 bernador interino, Rafael Peraz Alcalde.

j El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar anta el

1 Sr. Alcalde de La Parrilla y con asistencia de 
| un funcionario del ramo de montes la subasta 
1 tercera para el aprovechamiento de pastos de 
¡ invierno en el monte titulado «Ontorio», per- 
1 teneciente al pueblo de La Parrilla, bajo el 
( tipo de doscientas treinta pesetas, hailándose 

á disposición del público en el sitio en que ha 
¡ de celebrarse la subasta los pliegos de condi- 
j clones facultativas y económicas que han de 
j regir la misma y el citado aprovechamiento, 
j Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go- 
1 bernador interino, Rafael Peraz Alcalde.

j El día 10 de Noviembre próximo y hora de 
| las once de su mañana, tendrá lugar ante el 
| Sr. Alcaide de Puras y con asistencia de un 
| funcionario del ramo de montes, la subasta 
5 tercera para el aprovechamiento de pastos de 
1 invierno en el monte titulado «Mochoras», 
1 perteneciente al pueblo de Puras, bajo el tipo 

de veintiocho pesetas, hailándose á disposición 
1 del público en el sitio en que ha de cele- 
1 brase la subasta los pliegos de condiciones 
j facultativas y económicas que han de regir 
i la misma y el citado aprovechamiento.
1 Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go- 
j bernador interino, Rafael Ferez Alcalde.

1 El día 10 de Noviembre próximo y hora de 
! las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
! Sr. Alcalde de Puras y con asistencia de un 
i funcionario del ramo de montes, la subasta 
j tercera para el aprovechamiento de fruto de pi- 
[ no piñonero en el monte titulado «Mochoras», 

perteneciente al pueblo de Puras, bajo el tipo
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de treinta y cinco pesetas, haUándose á dis- | 
posición del público en el sitio en que ha de । 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento. i

Valladolid 28 de Octubre de 1899.—El Go« 
bernador interino, Rafael Perez Alcalde.

El día 10 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcaide de Camporredondo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes, la su
basta torcera para el aprovechamiento de pas
tos de invierno en el monte titulado «El Blan
co», perteneciente al pueblo de Camporre
dondo, bajo el tipo de ciento quince pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 28 de Octubre de 1899,—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcalde. 

El día 11 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lUgar ante el 
Sr. Alcalde do Quintanilla de Abajo y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta tercera para el aprovechamien
to de pastos de invierno en el monte titulado 
«Pinar de Abajo», perteneaiente al pueblo de 
Quintanilla do Abajo, bajo el tipo de setenta y 
cinco pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.—El Go
bernador interino, Rafael Perez Alcaide.

NúM. 2.462.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdearcos de la Vega.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Módico titular ¡de 
esta villa, con la dotación anual de doscientas 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia de ocho

familias pobres y transeúntes enfermos de la 
misma clase.

Los aspirantes á dicha plaza que serán Li
cenciados en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oeicial de la provincia.

Valdearcos de la Vega 24 de Octubre de 
1899,„_E1 Alcalde, Santiago Aguado.

NÚM. 2.463.

Alcaldía constilucional de 
Ciguñuela.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico Cirujano ti
tular de esta villa, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por la 
asistencia de las familias pobres que no exce
dan de treinta y transeúntes. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en término de 
treinta días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Ciguñuela 26 de Octubre de 1899.—El 
Alcalde, Félix Cortijo.

Sección, quirita.

Núm. 2.458.

Oon José Pardo y Crespo, Juez de insíruc- 
clon del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Federico Sanchiz Gil Montes, vecino de 
esta Ciudad y de ignorado paradero, para que 
en término de diez días comparezca en este 
Juzgado, á fin de justificar la preexistencia de 
los efectos que dice le han sido sustraídos, se
gún tiene ofrecido en causa que se sigue sobre 
referida sustracción; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

j Dado en Valladolid á veintiséis de Ocla-
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bic do mil ochccioiitos novonta y nuovo._  
J. Pardo y Crespo.—El Escribano, Licenciado 
Emilio Erías.

NóM. 2.459.

Don ¿José Fardo y Grespo, Juez de instruc
ción del Bisíriío de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el proserite se cita en forma y bajo la 
responsabilidad que determina el párrafo 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal á Melchor 
Llorente é Hilario Perez, de esta vecindad y 
de domicilio ignorado, para que en término 
de seis días á contar desde el siguiente al en 
que se inserte en el Boletín Oficial de esta 
provincia comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, á fin de recibirles decla
ración en causa que instruyo sobre defrauda
ción contra Cecilio Lopez y otro.

Dado en Valladolid á veintiséis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—J. Par
do y Crespo.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 2.460.

Don Albino del Prado y Medina, Juez de 
instrucción de esta Ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesa
do Julián Fernandez Marcos, natural y veci
no de Cabreros del Monte, hijo de Claudio y 
de Evencia, casado, jornalero, sin instrucción 
y ne cincuenta y cuatro anos, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el tér. 
mino de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado con el fin de hacerle 
saber las conclusiones formuladas por el Mi
nisterio Fiscal en la causa que se le instruye 
por el delito de robo; apercibido que de no 
hacerlo así, le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Rioseco á veinticinco de Octubre 
de 1899.—Albino del Prado.—El Escribano
Benito Lopez Mateos. ’

Í Núm. 2.461. i

j Don Santiago Prieto Ibamos, Juez de ins-
1 truccion del partido de Villalón. !

1 Por la presente requisitoria hago saber á * 
j los de igual clase y municipales. Alcaldes, ' 
j fuerza de la Guardia Civil y demás Agentes 
1 de policía judicial de la Nación, que en es-
1 te Juzgado y actuación de D. Julian Castro y 
1 Cumplido se instruye sumario por el delito- 
j de robo de géneros contra Juana Rodríguez

Sosis y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y Agentes proce
dan á la busca y capturado la sujeta que lue
go se expresa, poniéndola en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de es
te Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audien
cia de este Tribunal.á responder de los cargos 
que contra la misma resultan en dicha causa, \ 
se la concede el término de diez días, conta- j 
dos desde la inserción de esta,requisitoria en 
los periódicos oficiales, apercibida que, de | 
no verificarlo, será declarada rebelde y la pa- 
laia el perjuicio que hubiere luo'ar en d'^- 
recho. "

Sé interesa en este requisitoria la bus
ca y captura de Juana Rodríguez Sosis, hija 
de Santos y de Ceferina, natural de’Toro, 
provincia de Zamora, de veintiocho años de 
edad, soltera, ambulante, de oficio quinquille
ra, sin inslruccion, cuyo paradero se ignora, y 
contra la cual se ha dictado auto de prisión 
provisional porque hallándose en libertad y 
citada para concurrir ai juicio oral de dicha 
causa ha dejado de hacerlo.

Dado en Villalón veintitrés de Octubre do 
mil oehocientos noventa y nueve.—Santiago 
Prieto Ramos.—El Escribano, Licenciado Ju
lian Castro.

V ALL ADO LID. — 18 9 9.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL» 
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